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PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA

DECLARA

PRIMERO: De Interés Provincial a la “Tercera Carrera Federada de Endurance Ecuestre” en 

 la provincia, que se llevará a cabo los días sábado 13 y domingo 14 del 2021, 

en la Estancia “Las Mercedes”, de la ciudad de Eldorado.

SEGUNDO: Remitir copia al Poder Ejecutivo Provincial, al Ministerio de Deportes, a la  

 Municipalidad de Eldorado, a la Federación Ecuestre Argentina y a la Estancia 

Las Mercedes.

FUNDAMENTOS

El enduro ecuestre, endurance o raid es un deporte ecuestre en el cual se pone a 

prueba la velocidad, habilidad y la resistencia física y psicológica de caballo y jinete, ya que 

ambos deben recorrer grandes distancias en un día, a través de los más diversos terrenos y 

contra el tiempo. Es un deporte donde la prioridad es el cuidado del caballo. Sigue siendo un 

deporte  muy  novedoso  en  el  ambiente  ecuestre.  El  endurance  es  una  disciplina  ecuestre 

reconocida y administrada a nivel mundial por la Federación Ecuestre Internacional (FEI) y a 

nivel nacional por la Federación Ecuestre Argentina (FEA), quien viene promocionando al 

deporte en todo el territorio nacional, particularmente en la Provincia no existían precedentes 

hasta la actualidad.

Con más de 20 años desarrollando el deporte en el país, Argentina, es el tercer 

exportador de caballos para Endurance del mundo, ranking que es liderado por Australia, y es 

una actividad que genera divisas importantes al país. Asimismo, el endurance equino llega a 

Misiones en el año 2021 en manos de un grupo de amigos que enlazaron una amistad gracias a 

los caballos y se han bautizado como “Endurance Misiones”.

Se puede realizar como hobby, semi o profesionalmente. Es posible que toda la 

familia pueda participar prestando colaboración, ayuda o activo en carrera, se pueden usar 

todo tipo de caballos y razas. Entre cada etapa, se realizan chequeos veterinarios, quienes son 

los que deciden si el caballo puede seguir el curso de la carrera. Dependiendo de la cantidad de 
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kilómetros, son las etapas de una carrera.

Las carreras de 40 km son dos etapas, las de 80 km son tres etapas, las de 120 km 

son cuatro etapas y más de 120 km pueden ser cinco o seis etapas. Siempre teniendo presente  

que en este deporte se valora mucho al animal -caballo-, es parte del equipo y él decide cuál es 

el límite.

El endurance cuida a los caballos, a los jinetes y al entorno, en esta disciplina se  

debe utilizar casco y calzado adecuado, no se permiten ayudas como fusta y espuelas, ya que 

la respuesta del equino debe ser por educación y no por la fuerza. 

Endurance Misiones pudo demostrar en sus eventos anteriores, la profesionalidad 

y maestría gracias a invitados referentes nacionales e internacionales en el deporte realizado en 

“Haras  Amaro  Arabians''  de  la  familia  Tayar  en  la  localidad  de  Jardín  América,  donde 

participantes de localidades de todo Misiones han disfrutado de esta nueva modalidad. Y es 

tanto el entusiasmo de los jinetes, que en el mes de Agosto, más precisamente los días sábado 

13 y domingo 14, se realizará una tercera carrera en Estancia “Las Mercedes”, de la localidad 

de Eldorado, con la invitación de la familia Lowe contando con la participación de nuevos 

jinetes que se van uniendo a esta disciplina. 

Dicha carrera será federada, es decir, será regulada y reglamentada por la FEA, 

un Juez Federado llevará a cabo dicha carrera, en este caso será de otra provincia, ya que 

nuestros futuros jueces Misioneros están en proceso de adquirir dicho título. Profesionales 

capacitados  en  el  área,  particularmente,  veterinarios  misioneros  federados  también 

encabezarán esta carrera y serán parte del comité organizador. Las carreras a llevar a cabo 

serán de 12 km menores, 25 km promocional y de 40 novicios federados, las primeras son 

como se ha mencionado, promocionales, donde se da la posibilidad de practicar la carrera con 

caballos y jinetes sin experiencia alguna y poder dar a conocer la esencia del deporte sin correr 

grandes riesgos con el binomio. 

En el caso de los menores de edad, serán guiados por un tutor mayor de edad y 

con una distancia considerada para dar lugar a nuestro semillero y poder crecer de a poco y  

con responsabilidad. En la categoría novicios, son clasificados para futuras carreras de la FEA 

de igual distancia o podrán pasar a clasificar para distancias mayores. Los caballos y/o  jinetes  

deben pasar por una serie de categorías para poder clasificar en cualquier carrera, por ejemplo, 

para  promocionar  en  60  km,  deberán  haber  cumplimentado  satisfactoriamente  una 

competencia de novicios de 40 kms. 

El presente proyecto de declaración, tiene su fundamento en la importancia del 

desarrollo de este deporte en la provincia, siendo nuestra provincia una impulsora de toda 

actividad deportiva que permita una mejor calidad de vida para los misioneros. Pero es de 

destacar que los deportes ecuestres son grandes impulsores de puestos de empleo, ya que la 

actividad significa la participación de diferentes trabajadores, desde los veterinarios, petiseros, 

vareadores, herreros, etc.

En el  caso  puntual  además el  endurance nos permite  mostrar  las  bellezas  de 

nuestra  provincia,  ya que  se  recibirán  participantes  de  otras  provincias y se  sumará a  las 
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campañas de difusión que se viene llevando a cabo, siendo de gran valor lo obtenido por este 

grupo organizador, fue mostrar a los amantes de este deporte a nivel nacional e internacional,  

nuestras bellezas, ya que el circuito atraviesa producciones agrícolas únicas en el mundo como 

yerbales, mandiocales y los teales tan pintorescos, arroyos y caminos de tierra colorada,  y 

nuestra tan preciada selva Paranaense, nuestra marca registrada, ya que será ésta un circuito 

único  en  el  mundo  y  nuestra  esencia  y  belleza  de  nuestra  provincia  será  una  vez  más 

demostrada a caballo. 

Desde  el  Frente  Renovador  de  la  Concordia,  mantenemos  y  ratificamos  la 

importancia y el valor de las actividades deportivas, siendo esta una disciplina innovadora, 

aplicamos  nuestras  políticas  en  el  desarrollo  de  las  mismas,  siendo  que  provocan  un 

crecimiento significativo para la Provincia, como consecuencia, considera oportuna la presente 

declaración.

Por estos fundamentos y los que en su oportunidad se expondrán, solicito a mis 

pares el acompañamiento en el presente proyecto de declaración. 
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